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Concejo Defiberante

de fa Ciudad rfe rushuaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

NOTA No

LETRA: BPFF-LC.-

Ushuaia: 25 de Febrero de 2011.

Serior Presidente

El Proyecto de Resolución que se acomparia tiene
por finalidad solicitar al Departamento Ejecutivo gestione ante quien

corresponda, una serie de obras reclamadas por los vecinos del
Barrio Le Martial.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis
pares para aprobar el presente Proyecto de Resolución.

LUIS ALBFO CARDENAS
Concej P.F.F.

Colncejo DeF.e ante Ushuaia

"Las Istas Matvinas, georgias y Sándwieli det Sur, son y serán Argentinas "
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Conceja Detiberante
de Ciudad de clishuaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1-9.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal,
que a través del área que corresponda, realice las siguientes obras en
el Barrio Le Martial:

1. Colocación de Guard Raill en la calle Juana
Azurduy a la altura de 2.600.

2. Gestionar ante la Dirección Provincial de

Energía, la readecuacion de alumbrado público

en las diferentes arterias del barrio.
3. Colocación de cartelería con la denominación de

las calles Simón Bolívar y Juana Azurduy.
4. Colocación del cartel con la denominación del

barrio

ARTICULO 2 2 .- De forma.

77,

LUIS ALBEI"r0 CAIIONAS
Concejal P.F.F.

Concejo Deliberaníd Ushuaia
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